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Ciudad de México, a 7 de febrero de 2024 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 2, LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 

12 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 15 DE LA 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA, aprobado 

por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

SEN. VERÓNICA AMINO FARJAT 

"2024, Año del Bicentenario 
de la instauración del Senado de la República y del 

Sesquicentenario de su restauración en México" 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-2P-08 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 2, LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 12 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INCLUSIVA. 

Artículo Único .- Se reforman la fracción XVII del artículo 2, la fracción V del 
artículo 12 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 15 de la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 2 . .. . 

I. a XVI. .. . 

XVII. Educación Inclus iva. Es la educación que propicia la integración de 
personas con discapacidad a los planteles de educación básica regular, 
mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos, 
incluyendo la que se imparte a través del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación, conforme a lo dispuesto por la legislación 
aplicable; 

XVIII. a XXXIV . ... 

Artículo 12 . ... 

~/2~:!r~r-.~-~-~-! · a IV. . .. 
', e-: -~ ,,:-~~-; .:..,:, .... (' .... \ 
~ <" :,:i.,.;i .... ,~·.;.'~~ ~( < \ 
:/~•~:<'.rJ~t~t ~\ Establecer que los programas educativos que se transmiten por televisión 
\>;t·/~/::;!·-J)., pública o privada, nacional o local, o a través de las tecnologías de la 
,-1

1
~,,-~_:.:·--:~ :~ . .. ??1 información y la comunicación, incluyan tecnologías para texto, 

-~;:.;:;_ __ >:-:-':, audiodescripciones, estenografía proyectada o intérpretes de Lengua de 
Señas Mexicana; 

VI. a XIV . .. . 

Artículo 15 . .. . 
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En caso de emergencia y a fin de que no se interrumpa este tipo de educación se 
podrá hacer uso de las tecnologías de la información y comunicación conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 7 de febrero de 2024 

Presidenta 

Se remite a la Honorable-eárn~ra de Diputados 
para los efectos cortstitucional s.- Ciudad de 
México, a 7 de feoreF , de 20214. 

/ 

Secretario/ df ervicios Parlamentarios 

2 



"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab". 

MESA DIRECTIVA 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 2, LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 

12 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 15 DE LA 

LEY GENERAL PARA LA . INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA Y QUE SE 

REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS 

DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 
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